
AUTORIZASE COMPLEMENTACION DE 
FINIQUITO EN EL SENTIDO QUE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 2 6 OCT Z015 

DECRETO ALC. EXENTO N° 4 8 4 ~{ /2015 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE; El Decreto 
Alcaldicio Exento N°3610 de 11 de agosto de 2015, que dispone el pago de Feriado 
Proporcional; el finiquito de fecha 05 de agosto de 2015, firmado con el señor FABIAN 
PEÑA PEÑA; y en uso de las facultades que me confiere la Ley N°18695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

, 1.- AUTORIZASE la complementación del 
finiquito de feclia05 de agosto de 2015, de don FABIAN ALEXI PEÑA PEÑA, firmado 
ante el Secretario .. Municipal con fecha 19 de agosto de 2015, en el sentido que por error 
involuntario no s'e canceló la suma de $38.102.- correspondiente a 3 días trabajados, 
adeudados al trabajador. Esta diferencia se cancela como complemento al finiquito 
firmado con fecha 19 de agosto de 20 15, donde se pone fin a la relación laboral con 
fecha 31 de julio del 20 15, por "no concurrencia del trabajador a sus labores sin causa 
justificada, durante un total de 3 días durante el mes", causal contemplada en el 
artículo 160, N°3 del DFL N°1 Código del trabajo. 

2.- IMPUTESE el gasto al Presupuesto de 
Educación. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, TRANSCRIBASE a 
las Direcciones que correspondan e Interesados y, hecho, ARCHIVESE. 

ALCALDE 
U..J~JLJrl..LJ DE INDEPENDENCIA 

TRANSCRITO A: Alcaldía - Secretaría Municipal - Jurídico - Control - Administración y 
Finanzas - Secpla - Dideco - Daem - Contabilidad Daem - Oficina de Partes. 


